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Ciudad de México, a 09 de de septiembre de 2024 

 

DIP. MARTHA SOLEDAD AVILA VENTURA 

PRESIDENTA DE LA MESA DIRECTIVA  

H. CONGRESO DE LA CIUDAD DE MÉXICO 

III LEGISLATURA 

PRESENTE 

 

JUDITH VANEGAS TAPIA, quien suscribe el presente, en mi calidad de Diputada 

integrante del grupo parlamentario del partido MORENA en esta III Legislatura del Congreso 

de la Ciudad de México, con fundamento en lo establecido por los artículos 122 apartado A, 

fracción II de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos; 29 apartado A, 

numerales 1, 4 y 6 de la Constitución Política de la Ciudad de México; 1, 10, 13 fracción IX 

y 21 párrafo segundo  de la Ley Orgánica del Congreso de la Ciudad de México;  y 5 fracción 

I, 99 fracción II, 100 y 101 del Reglamento del Congreso de la Ciudad de México, me 

permitió presentar ante el Pleno de este Honorable Congreso, lo siguiente: 

 

PROPOSICIÓN CON PUNTO DE ACUERDO, DE URGENTE Y OBVIA 

RESOLUCIÓN, MEDIANTE EL CUAL SE EXHORTA A LOS ALCALDES 

ENTRANTES DE LAS 16 DEMARCACIONES DE LA CIUDAD DE MÉXICO, PARA 

QUE TOMEN LAS PREVISIONES CORRESPONDIENTES PARA EL BIENESTAR 

DE LOS SERES SINTIENTES DE ESTA CIUDAD DE MÉXICO, EN EL MARCO 

DEL EJERCICIO PRESUPUESTAL 2025, DE CONFORMIDAD CON LO 

ESTABLECIDO POR EL ARTÍCULO 134 BIS DE LA LEY ORGÁNICA DE 

ALCALDÍAS DE LA CIUDAD DE MÉXICO Y DEMÁS NORMATIVIDAD 

APLICADA A LA PROTECCIÓN Y  BIENESTAR ANIMAL. 
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Lo anterior, al tenor de lo siguiente: 

 

ANTECEDENTES. 

 

1.- La Constitución Política de la Ciudad de México, prevé que las autoridades de la Ciudad 

de México, deberán garantizar la protección, bienestar, trato digno y respetuoso de los 

animales. 

2.-Que la Ley de Protección y Bienestar de los Animales de la Ciudad de México, prevé la 

existencia de las Clínicas Veterinarias de las Alcaldías, mismas que ya operan, al menos, en 

las alcaldías Milpa Alta, Cuauhtemoc, Álvaro Obregón y Tlalpan, así como un Hospital 

Veterinario operado por el Gobierno de la Ciudad a través de la Agencia de Atención Animal 

de la Ciudad de México. 

 

PROBLEMATICA PLANTEADA. 

 

De acuerdo con la Encuesta Nacional de Bienestar Autorreportado (ENBIARE) 20211, en la 

Ciudad de México existen 1,780, 642 hogares con al menos un animal de compañía, con un 

total de 5,495,746 seres sintientes en esta condición, esto representa el 14.55% del total a 

nivel nacional, bajo estos datos debemos entender que el universo de posibles pacientes 

susceptibles de ser atendidos en clínicas veterinarias conforma el segundo mayor padrón a 

nivel nacional, solo por debajo del Estado de México. 

 
1 https://www.inegi.org.mx/programas/enbiare/2021/, “Encuesta Nacional de Bienestar 
Autorreportado (ENBIARE) 2021”, Consultado 06/09/2024. 
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De conformidad con la Ley de Protección y Bienestar Animal de la Ciudad de México, se 

encuentra establecida la posibilidad de que las alcaldías puedan operar  Clínicas Veterinarias 

bajo su cargo, con la intención de atender a la población animal de la Ciudad de México, 

dichas clínicas han ido surgiendo de manera paulatina en diversas demarcaciones, situación 

que ha ido a un ritmo lento, debido a la necesidad de conseguir los recursos para su 

construcción, operación y mantenimiento de las mismas. 

Es de resaltar que en estas clínicas no solo se atiende a la población de seres sintientes que 

tienen un hogar, sino que también se atiende de manera emergente a la población de animales 

que se encuentran en situación de calle, pues es obligación de las autoridades velar por su 

bienestar;  es de señalar que los recorridos para rescatar animales abandonados se trata de 

una facultad concurrente entre diversas autoridades de la ciudad, sin embargo, las alcaldías 

son responsables directos de esta acción, en el entendido de que además deben llevarlos a 

zonas de resguardo temporal donde permanecerán hasta su adopción.  

No existe un censo exacto de animales en situación de calle en la Ciudad de México, sin 

embargo, la PAOT2 considera que 7 de cada 10 animales de compañía que son comprados 

terminan en el abandono o en la calle, esto se traduce en una población que debe ser captada 

y atendida por medio de acciones de las diversas autoridades de la Ciudad de México, lo cual 

conlleva la necesidad de contar con personal capacitado para su control y traslado a los 

centros médicos. 

A raíz de los retos y avances en los que se ha colocado la Ciudad de México, han sido 

destinado recursos económicos para la múltiples tareas en pro del bienestar animal, por 

ejemplo, la Agencia de Atencion Animal en el 20233 recibió un presupuesto total de 

 
2 https://paot.org.mx/micrositios/sabias_que/BIENESTAR_ANIMAL/tema_7.html, “Campaña 
#nosonjuguetes”, consultado (06/09/2024). 
 
3https://www.congresocdmx.gob.mx/media/documentos/fddd5f301e6bb204bd73b2e2c00cbc2ad30f
38b2.pdf, “PRESUPUESTO DE EGRESOS DE LA CIUDAD DE MÉXICO PARA EL EJERCICIO 
FISCAL 2023”, Consultado 06/09/2024. 
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$33,428,287.00, mientras que para el 20244 se destinaron de  manera total $42,013,906.00, 

es decir un crecimiento de aproximadamente 25% en un año, lo que nos da una idea de la 

necesidad de recursos urgentes para la atención de los animales de compañía de la ciudad. 

En el caso de las clínicas veterinarias que se han instalado en diversas alcaldías, es importante 

señalar que operan con recursos propios, es decir, dependen en algunos casos de los propios 

recursos de aplicación automática que generan, pero también de las partidas proyectadas por 

los propios órganos administrativos de cada demarcación; es por esto que los actuales 

titulares de las alcaldías, así como los entrantes, deben tener contemplada esta situación al 

momento de proyectar sus egresos del ejercicio fiscal 2025. 

En los términos de lo anterior, debemos visualizar que de manera integral, las autoridades de 

las alcaldías tienen como responsabilidad, lo siguiente: 

⁃ Realizar recorridos para identificar animales abandonados y en situación de calle, 

mismos que deben de ser colocados en zonas de resguardo temporal. 

⁃ Establecer y operar clínicas veterinarias en sus demarcaciones, donde atenderán a 

animales de compañía, fauna silvestre y en situación de calle o abandono. 

⁃ Incentivar la esterilizacion de los seres sintientes de la Ciudad de México, buscando 

brindar ese servicio de la manera más accesible posible. 

⁃ Promover campañas de adopción responsable, sobre todo con el objetivo de colocar 

en un hogar a los animales que son rescatados y atendidos por las clínicas de las 

alcaldías. 

Es por esto que los alcaldes entrantes, deben contemplar la multiplicidad de tareas que deben 

preverse en este aspecto, lo cual requiere de capital humano, insumos e infraestructura, que 

puede ser contemplada en el gasto programable de sus demarcaciones. 

 
4https://www.congresocdmx.gob.mx/media/documentos/7d14510e8dd791413de1ca13c91664fef9c57
7fd.pdf, “PRESUPUESTO DE EGRESOS DE LA CIUDAD DE MÉXICO PARA EL EJERCICIO 
FISCAL 2024”, Consultado 06/09/2024. 
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CONSIDERACIONES. 

 

PRIMERO.- Que la Constitución Política de la Ciudad de México en su artículo 13 

establece: 

Artículo 13  

Ciudad habitable 

… 

… 

… 

B. Protección a los animales 

1. Esta Constitución reconoce a los animales como seres sintientes y, por lo tanto, 

deben recibir trato digno. En la Ciudad de México toda persona tiene un deber ético 

y obligación jurídica de respetar la vida y la integridad de los animales; éstos, por 

su naturaleza son sujetos de consideración moral. Su tutela es de responsabilidad 

común. 

2. Las autoridades de la Ciudad garantizarán la protección, bienestar, así como el 

trato digno y respetuoso a los animales y fomentarán una cultura de cuidado y tutela 

responsable. Asimismo, realizarán acciones para la atención de animales en 

abandono. 

3. La ley determinará: 

a) Las medidas de protección de los animales en espectáculos públicos, así como en 

otras 

actividades, de acuerdo a su naturaleza, características y vínculos con la persona; 
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b) Las conductas prohibidas con objeto de proteger a los animales y las sanciones 

aplicables por los actos de maltrato y crueldad; 

c) Las bases para promover la conservación, así como prevenir y evitar maltratos en 

la crianza y el aprovechamiento de animales de consumo humano; 

d) Las medidas necesarias para atender el control de plagas y riesgos sanitarios, y 

e) Las facilidades para quienes busquen dar albergue y resguardo a animales en 

abandono. 

… 

… 

SEGUNDO.- Que la Ley de Protección y Bienestar de los Animales de la Ciudad de México, 

en su articulo 5 establece lo siguiente: 

Artículo 5.- Las autoridades de la Ciudad de México, en la formulación y conducción 

de sus políticas, y la sociedad en general, para la protección de los animales, 

observarán los siguientes principios: 

… 

… 

III. Todo animal debe recibir atención, cuidados y protección del ser humano; 

… 

… 

TERCERO.- Que la Ley de Protección y Bienestar de los Animales de la Ciudad de México, 

en su articulo 12 establece lo siguiente: 

Artículo 12.- Las Alcaldías ejercerán las siguientes facultades en el ámbito de su 

competencia: 

… 
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… 

III. Establecer y regular las Clínicas Veterinarias en las Alcaldías, pensiones, 

escuelas de adiestramiento y análogas; 

III. Bis. Establecer y administrar zonas de resguardo temporal a su cargo, para 

brindar auxilio, protección y amparo a animales de compañía rescatados en situación 

de calles, en tanto se determina en coordinación con las Asociaciones Protectoras de 

Animales legalmente constituidas y registradas ante la Agencia, el sitio en el que 

deberá permanecer hasta su adopción; 

IV. Promover la tutela responsable, programas de adopción ya esterilizados y 

proceder a capturar a los animales ferales únicamente bajo denuncia ciudadana, en 

los supuestos y para los efectos referidos en la fracción III del artículo 10 de la 

presente Ley; 

IV. Bis. Realizar recorridos en su demarcación para rescatar animales abandonados 

en la vía pública o en situación de calle y llevarlos a las zonas de resguardo temporal 

a su cargo, hasta en tanto se determina el sitio en el que deberá permanecer hasta su 

adopción, auxiliándose de las clínicas veterinarias públicas para su esterilización y 

atención de medicina preventiva; 

… 

… 

XI. Establecer campañas masivas de vacunación antirrábica, sanitarias para el 

control y erradicación de enfermedades zoonóticas, de desparasitación, y de 

esterilización, en coordinación con la Secretaría de Salud y la Agencia. Para la 

difusión de estas campañas se podrá coordinar con la Agencia y las demás 

autoridades competentes del Gobierno de la Ciudad;  

CUARTO.- Que la Ley de Protección y Bienestar de los Animales de la Ciudad de México, 

en su articulo 12 BIS 1 establece lo siguiente: 
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Artículo 12 BIS 1.- Los Centros de Atención Canina y Felina, las Clínicas 

Veterinarias en las Alcaldías y análogos a cargo de la Secretaría de Salud y de las 

demarcaciones territoriales, además de las funciones que les confieren esta ley y 

demás ordenamientos jurídicos aplicables, tienen como funciones:  

… 

II. Llevar a cabo campañas permanentes de vacunación, desparasitación interna y 

externa y esterilización; y  

… 

QUINTO.- Que la Ley de Protección y Bienestar de los Animales de la Ciudad de México, 

en su articulo 12 BIS 2 establece lo siguiente: 

Artículo 12 BIS 2.- Los Centros de Atención Canina y Felina y las Clínicas 

Veterinarias en las Alcaldías deberán contar con la infraestructura necesaria para 

brindar a los animales que resguarden una estancia digna, segura y saludable, por 

lo que deberán:  

I. Tener un médico veterinario zootecnista debidamente capacitado como 

responsable del Centro;  

II. Dar capacitación permanente a su personal a fin de asegurar un manejo 

adecuado;  

III. Proveer alimento y agua suficiente en todo momento a los animales 

resguardados;  

IV. Tener un técnico capacitado en eutanasia, de acuerdo a las normas vigentes para 

tal efecto;  

V. Emitir una constancia del estado general del animal tanto a su ingreso como a su 

salida; y  
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VI. Separar y atender a los animales que estén lastimados, heridos o presenten signos 

de enfermedad infecto contagiosa.  

VII. Disponer de vehículos para la captura y traslado de animales abandonados; y  

VIII. Prestar los servicios siguientes: Consulta veterinaria, animal en observación, 

pensión de animales de compañía, captura de animal agresor en domicilio particular 

o espacios públicos, esterilización canina o felina, curación de heridas pos 

quirúrgicas, necrosis, eutanasia, desparasitación, devolución de animal capturado 

en abandono, alimentación, cirugía mayor, cirugía menor, cesárea canina y felina, 

vacuna triple, vacuna parvovirus, reducción de fracturas, reducción de fracturas con 

clavo intramedular, extirpación de la glándula Harder, además de un área de 

convivencia y educación animal para procurar cultura en niños y jóvenes, en un área 

de entrenamiento.  

SEXTO.- Que la Ley Orgánica de Alcaldias de la Ciudad de México, en su artículo 134 BIS, 

establece lo siguiente: 

Artículo 134 BIS. Del presupuesto que el Congreso de la Ciudad les autorice en el 

correspondiente Decreto de Presupuesto de Egresos, cada una de las Alcaldías 

deberá destinar al menos el 0.1% a proyectos de inversión en Esterilización 

Obligatoria Masiva y Gratuita de Animales. Dentro de este porcentaje se incluyen los 

recursos que la Alcaldía ejerza con cargo al Fondo Adicional de Financiamiento de 

las Alcaldías.  

 

RESOLUTIVO 

 

UNICO.- PROPOSICIÓN CON PUNTO DE ACUERDO, DE URGENTE Y OBVIA 

RESOLUCIÓN, MEDIANTE EL CUAL SE EXHORTA A LOS ALCALDES 

ENTRANTES DE LAS 16 DEMARCACIONES DE LA CIUDAD DE MÉXICO, PARA 
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QUE TOMEN LAS PREVISIONES CORRESPONDIENTES PARA EL BIENESTAR 

DE LOS SERES SINTIENTES DE ESTA CIUDAD DE MÉXICO, EN EL MARCO 

DEL EJERCICIO PRESUPUESTAL 2025, DE CONFORMIDAD CON LO 

ESTABLECIDO POR EL ARTÍCULO 134 BIS DE LA LEY ORGÁNICA DE 

ALCALDÍAS DE LA CIUDAD DE MÉXICO Y DEMÁS NORMATIVIDAD 

APLICADA A LA PROTECCIÓN Y  BIENESTAR ANIMAL. 

 

Dado en el Recinto del Congreso de la Ciudad de México, a los 09 días del mes septiembre 

de dos mil veinticuatro. 

 

 

 

_____________________________________ 

DIPUTADA JUDITH VANEGAS TAPIA. 
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DIPUTADA MARTHA SOLEDAD ÁVILA VENTURA 
PRESIDENTA DE LA MESA DIRECTIVA DEL  
H. CONGRESO DE LA CIUDAD DE MÉXICO, 
III LEGISLATURA. 
P R E S E N T E. 
 

 
El que suscribe Diputado RICARDO RUBIO TORRES, Diputado del 

Congreso de la Ciudad de México, III Legislatura, integrante del Grupo 

Parlamentario del Partido Acción Nacional, con fundamento en lo dispuesto por los 

artículos 21, 54, 56 y 66 de la Ley Orgánica del Congreso; y 101  del Reglamento 

del Congreso, todos los ordenamientos de la Ciudad de México, someto a la 

consideración del pleno de este Órgano Legislativo, con carácter de URGENTE Y 

OBVIA RESOLUCIÓN, la siguiente PROPOSICIÓN CON PUNTO DE ACUERDO 

MEDIANTE LA CUAL SE EXHORTA AL GOBIERNO DE LA CIUDAD DE 

MÉXICO, A VOLVER A IMPLEMENTAR EL PROGRAMA DE FOTOMULTAS, 

conforme a los siguientes:  

 

ANTECEDENTES 

 

En días pasados, diversas organizaciones han solicitado que vuelvan a 

implementarse las fotomultas en la Ciudad de México para los vehículos que 

exceden la velocidad en las calles y vías tanto principales como secundarias de esta 

Ciudad.  

 

Lo anterior debido al incremento de accidentes viales y muertes que se han 

incrementado en la capital del país, lo que motiva el presente punto de acuerdo. 
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PROBLEMÁTICA PLANTEADA 

 

En el mes de mayo del presente año, activistas de organizaciones civiles advirtieron 

que los descuentos en multas por infringir el reglamento de tránsito y las llamadas 

fotocívicas no han logrado inhibir la circulación a exceso de velocidad en las 

vialidades de la ciudad ni reducir las muertes y lesiones en siniestros de tránsito. 

 

Diversos medios dieron cuenta del descontento del actual programa de fotocívicas, 

como se muestra a continuación: 
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Por ello consideraron necesario el uso de tecnologías para detectar el exceso de 

velocidad, identificar a los vehículos y a los conductores infractores. 

 

Exigieron que, a escala nacional, se tomen acciones para obligar a los fabricantes 

a implementar sistemas para evitar que los vehículos alcancen altas velocidades en 

pocos segundos. 

 

“Debemos dignificar las banquetas en la ciudad y darle esa importancia que tienen 

para la movilidad de los peatones”, dijo Stephan Brodziak, coordinador de la 

campaña de seguridad vial de El Poder del Consumidor. 

 

Añadió que existen datos que demuestran que el programa fotocívicas, 

implementado en la presente administración, no ha tenido el mismo impacto que el 

que tuvieron las fotomultas del gobierno pasado. 

 

Stephan Brodziak indicó que en 2018 se aplicaron 4.3 millones de fotomultas y las 

sanciones económicas inhibieron a los automovilistas de circular a exceso de 

velocidad, mientras que el total infracciones por fotocívicas en 2019 fue de unas 500 

mil, pero sólo se aplicaron alrededor de 25 mil cursos de concientización y de ellos, 

sólo dos mil 740 fueron presenciales. 

 

“No tienen un desincentivo, por las facilidades que tiene el programa de fotocívicas 

de te quitan primero puntos, una infracción es tolerada, dos y tres infracciones son 

toleradas y ya hasta después tienes la obligación de presentarte o te das cuenta 

cuando vas a verificar de que tienes una multa, pero pudiste estar infringiendo los 

límites de velocidad sistemáticamente”, expresó Brodziak. 
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El especialista indicó que esta situación contribuyó para que la tasa de mortalidad 

por siniestros viales en la capital haya crecido 58% entre 2019 y 2023, lo que 

representa la más alta del país.  

 

Por su parte, Areli Carreón, fundadora de Bicitekas, consideró que los descuentos 

de hasta 90% por pronto pago en las infracciones tampoco ayudan a inhibir las 

violaciones al Reglamento de Tránsito. 

 

En países europeos la tecnología similar a las fotomultas se usa desde hace 30 

años, pero en la CDMX el tema se politizó y terminó por desvirtuar el programa. 

 

“Aquí se politizó porque, pudo haber fallas en la aplicación del esquema de 

fotomultas; sin embargo, sí probaron ser bastante eficientes para reducir la 

velocidad en las vías en donde estaban siendo vigiladas las velocidades”, manifestó 

el experto.  

 

Por ello, y ante la molestia de la Ciudadanía, resulta fundamental implementar de 

nueva cuenta el programa, pero con sanciones mas impositivas, aprendiendo de su 

primera implementación y principalmente, haciendo respetar la ley. 

 

 

CONSIDERACIONES 

 

PRIMERA.-  El artículo 11º de la Constitución Federal establece toda persona tiene 

derecho para entrar en la República, salir de ella, viajar por su territorio y mudar de 

residencia, sin necesidad de carta de seguridad, pasaporte, salvoconducto u otros 

requisitos semejantes.  
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El ejercicio de este derecho estará subordinado a las facultades de la autoridad 

judicial, en los casos de responsabilidad criminal o civil, y a las de la autoridad 

administrativa, por lo que toca a las limitaciones que impongan las leyes sobre 

emigración, inmigración y salubridad general de la República, o sobre extranjeros 

perniciosos residentes en el país. que a ninguna persona podrá impedirse que se 

dedique a la profesión, industria, comercio o trabajo que le acomode, siendo lícitos. 

 

 

SEGUNDO.- Con fundamento en lo dispuesto en el artículo 13, “Ciudad Habitable”, 

apartado E numeral 1, de la Constitución Política de la Ciudad de México, toda 

persona tiene derecho a la movilidad en condiciones de seguridad, accesibilidad, 

comodidad, eficiencia, calidad e igualdad. Así mismo, se otorgará prioridad a los 

peatones y conductores de vehículos no motorizados, y se fomentará una cultura 

de movilidad sustentable. 

 

 

TERCERO.-  Uno de los objetivos de la Ley de Cultura Cívica de la Ciudad de 

México es fomentar la cultura de la legalidad que fortalezca la convivencia armónica, 

la difusión del orden normativo de la ciudad, además del conocimiento de los 

derechos y obligaciones de la ciudadanía y de las personas servidoras públicas. 

 

En mérito de lo expuesto, someto a consideración del pleno de este Honorable 

Congreso, DE URGENTE Y OBVIA RESOLUCIÓN los siguientes: 
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R E S O L U T I V O S 

ÚNICO. – EL H. CONGRESO DE LA CIUDAD DE MÉXICO EXHORTA AL 

GOBIERNO DE LA CIUDAD DE MÉXICO, A ANALIZAR LA VIABILIDAD DE 

REIMPLEMENTAR EL PROGRAMA DE FOTOMULTAS MEJORANDO LAS 

POLÍTICAS PÚBLICAS QUE SE UTILIZARON PREVIAMENTE. 

 

Dado en el Recinto Legislativo de Donceles, sede del Poder Legislativo de la 

Ciudad de México el día 10 de septiembre del 2024. 

 

ATENTAMENTE 
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 CIUDAD DE MÉXICO A 10 DE SEPTIEMBRE DE 2024 

 

 

 

DIP. MARTHA SOLEDAD AVILA VENTURA 

PRESIDENTE DE LA MESA DIRECTIVA 

DEL CONGRESO DE LA CIUDAD DE MÉXICO 

III LEGISLATURA 

 

PROPOSICION CON PUNTO DE ACUERDO DE URGENTE Y OBVIA 

RESOLUCION, POR EL QUE SE EXHORTA DE MANERA ATENTA Y 

RESPETUOSA AL TITULAR DEL SISTEMA DE TRANSPORTE COLECTIVO 

METRO DE LA CIUDAD DE MEXICO, PARA QUÉ REALICE LAS ACCIONES 

PERTINENTES PARA EFICIENTAR LA LLEGADA DE TRENES EN LA LINEA 8 

DE LA RED DEL SISTEMA DE TRANSPORTE COLECTIVO METRO. 

 

EI que suscribe Diputado Víctor Gabriel Varela López, integrante del Grupo Parlamentario 

Partido Verde Ecologista de México, del H. Congreso de la Ciudad de México, con 

fundamento en lo dispuesto por los artículos 122 Apartado A fracción II de la Constitución 

Política de los Estados Unidos Mexicanos; 29 Apartado A numeral 1, Apartado D inciso k) y 

Apartado E numeral 1 de la Constitución Política de la Ciudad de México; 1, 3, 4 fracción 

XXXVIII, 13 fracción IX, y 21 de la Ley Orgánica del Congreso de la Ciudad de México; 2 

fracción XXXVIII, 79 fracción IX, 94 fracción IV, 99 fracción II, 101,123,173 fracción II, del 

Reglamento del Congreso de la Ciudad de México, someto a consideración del pleno de esta 

asamblea la presente proposición con punto de acuerdo, al tenor de las siguientes: 

 

CONSIDERACIONES 

 

Desde el 29 de octubre de 2022, que inició operaciones el trolebús elevado, la población reconoce al 

gobierno de la Ciudad de México que este sistema ha mejorado la movilidad en la zona oriente 

reduciendo tiempos de traslado de 60 a 20 minutos en el recorrido de “Constitución de 1917” hasta la 

estación de “Acahualtepec”, es decir se ha reducido hasta en un 50 por ciento en comparación con otras 

opciones de transporte privado, ha mejorado la calidad de vida de los usuarios volviéndose un sistema 

de transporte masivo, seguro y eficiente para todos, así como también  es un corredor de cero emisiones 

contaminantes, baja generación de ruido qué ha mejorado la imagen urbana y la accesibilidad el cual 

beneficia cerca de 100 mil usuarios, con la futura terminación de la obra del trolebús elevado 

que recorrerá de “Chalco” a “Santa Martha” y de “Santa Martha” hacia “Acahualtepec”, este trasladara 

a 230 mil usuarios, a su vez,  la línea 2 del cablebús de uso teleférico que conecta de “Santa Martha” 

al metro “Constitución de 1917”, el cual transporta 108 mil usuarios diarios, sumado con los pasajeros 

del trolebús elevado nos daría un total de 438 mil usuarios que día a día harán uso del transporte 

colectivo eléctrico, la mayoría de beneficiarios teniendo como destino la terminal del metro 

constitución de 1917, con el aumento de pasajeros, la afluencia de gente en la terminal será a un mayor, 
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dando como resultado que se genere una insuficiencia de trenes, para poder transportar a miles de 

pasajeros, haciendo que la espera sea aún mayor y la aglomeración se agudice. 

 

Es de reconocer que el gobierno de la Ciudad de México, ha encabezado acciones para mejorar las 

instalaciones fijas del Sistema de Transporte Colectivo Metro (STCM), Desde 2019, el gobierno 

capitalino ha invertido 80 mil millones de pesos en movilidad para fortalecer el transporte público, la ex 

jefa de Gobierno, Claudia Sheinbaum Pardo, encabezó el banderazo de salida del Primer Tren de Línea 

de Ensamblaje para la Nueva Línea 1, donde arribaron unidades nuevas de China a la Ciudad de México, 

por lo que ahora se cuenta con trenes más modernos del país, el primero de los 29 trenes está construido 

completamente en China, en tanto que los otros 28 trenes se fabricarán en un 65% en ese país y el 35% 

en una planta instalada en Querétaro, donde se capacitó a 150 técnicos mexicanos, con el objetivo de 

garantizar transferencia tecnológica a los trabajadores del Metro, contar con proveedores nacionales y 

generar empleos en nuestro país. 

 

Cabe mencionar que la ex jefa de Gobierno, Claudia Sheinbaum Pardo, entregó la primera fase de la 

obra civil de la Nueva Línea 1 del Metro, que comprendió el tramo entre las estaciones Isabel La Católica 

y Pantitlán. Cabe señalar que esta línea llevaba 53 años en operación sin recibir mantenimiento integral. 

También está en proceso la incorporación del sistema de Control de Trenes Basado en Comunicaciones 

(CBTC) en 10 trenes de reciente adquisición para el inicio de la operación de la Fase 1 de la Nueva Línea 

1 entre el tramo Pantitlán y Pino Suárez. 

 

Ahora bien, el Jefe de Gobierno, Martí Batres Guadarrama, destacó las acciones para impulsar la 

electromovilidad en esta administración, que incluyen la modernización del Tren Ligero, la creación del 

Trolebús de Avenida Aztecas; las líneas 1 y 2 del Cablebús ya en operación, así como la Línea 3 que 

está por concluirse, además de la renovación con unidades eléctricas de dos líneas de Metrobús y las 

obras en el Metro que abarcan la renovación de la Línea 1, la nivelación en las Líneas 9 y B, así como la 

reconstrucción de la Línea 12. 

 

Así mismo el jefe de Gobierno, Martí Batres Guadarrama, dio el banderazo de salida a tres unidades del 

Tren Ligero provenientes de Zhuzhou, China, con las que se cumple con el compromiso de la 

administración de poner en marcha nueve convoyes nuevos, que permiten duplicar la capacidad de este 

medio de transporte, al pasar de 11 a 20 trenes. 

 

En esa tesitura, y con base en el Plan Maestro del Metro 2018-2030 es de destacar lo siguiente: 

 

La implementación del pasillo diáfano en los trenes de las Líneas de la Red, la conversión de los carros 

con puertas de intercomunicación por pasillo diáfano en los trenes de las Líneas de la Red, con base en 

los trenes modelo NM-02, derivado a que existe un incremento importante en la afluencia de usuarios en 

las Líneas de la Red, por lo que la capacidad de transporte de los trenes con los que se presta el servicio 

en las horas pico, es insuficiente. 

 

Descripción de la problemática: Falta de capacidad en los trenes para atender la creciente demanda del 

servicio. 

 

Beneficios de la ejecución del proyecto: Incrementar la capacidad de transporte de los trenes en servicio. 

Obtener movilidad, confort y seguridad para los usuarios a lo largo del tren. 

 

En virtud de que el Gobierno de la Ciudad de México ha ejecutado diversas acciones en materia de 

mantenimiento y adquisición de trenes como parte del ‘Plan Maestro del metro 2028-2030’, teniendo 

como parte de sus objetivos la eficiencia en el recorrido de los trenes en las distintas líneas del STCM,  

es por ello y derivado de lo anterior que solicito de la manera más afable que en el atribuir de sus 
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funciones, pueda ejercer acciones que sigan esa misma línea de beneficios, donde se vea beneficiada la 

línea 8 de la red del Sistema de Transporte Colectivo, ayudando al pueblo de la ciudad México para que 

con las acciones que estime pertinentes, la llegada de los trenes puedan verse aún más eficientes frente 

al aumento de un número mayor de usuarios que harán uso del Sistema de Transporte Eléctrico.  

 

Dotando de formalismos a lo anterior, el derecho humano a la movilidad en México incluye la 

accesibilidad, eficiencia, sostenibilidad, calidad, inclusión e igualdad de las personas para 

trasladarse como lo consagra el artículo 4 de la Constitución Política de los Estados Unidos 

Mexicanos, así también en la Constitución de la Ciudad de México en su artículo 13 inciso E, 

numeral 1, menciona que Toda persona tiene derecho a la movilidad en condiciones de 

seguridad, accesibilidad, comodidad, eficiencia, calidad e igualdad, así como el artículo 16 

inciso H, numeral 1, que a la letra dice: La Ciudad garantizará la movilidad de las personas en 

condiciones de máxima calidad a través de un sistema integrado y multimodal de transporte, 

que atienda las necesidades sociales y ambientales, bajo los principios de equidad social, 

igualdad, de accesibilidad, diseño universal, eficiencia, seguridad, asequibilidad, 

permanencia, predictibilidad, continuidad, comodidad e higiene. 

 

 

PUNTO DE ACUERDO 

 

UNICO. – SE EXHORTA DE MANERA ATENTA Y RESPETUOSA AL TITULAR 

DEL SISTEMA DE TRANSPORTE COLECTIVO METRO DE LA CIUDAD DE 

MEXICO, PARA QUÉ REFUERCE LAS ACCIONES TENDIENTES A 

GARANTIZAR EL CORRECTO FUNCIONAMIENTO DE LA LÍNEA 8 DE LA RED 

DEL SISTEMA DE TRANSPORTE COLECTIVO METRO. 

 
 

Dado en el recinto legislativo de donceles  

10 de septiembre de 2024 

 

 

 
 

ATENTAMENTE 

                                                         Víctor Gabriel Varela López 
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III  LEGISLATURA 

Ciudad de México, a 10 de septiembre de 2024 
 

APMCFI/CCM/IIIL/0004/24 
 

DIP. MARTHA SOLEDAD ÁVILA VENTURA, 
PRESIDENTA DE LA MESA DIRECTIVA  
DEL CONGRESO DE LA CIUDAD DE MÉXICO  
III LEGISLATURA.  
P R E S E N T E.  

AT´N MTRO. ALFONSO VEGA GONZÁLEZ  
COORDINADOR DE SERVICIOS PARLAMENTARIOS 

DEL CONGRESO DE LA CIUDAD DE MÉXICO 
 

Por medio del presente solicito amablemente que el siguiente punto de la Asociación 

Parlamentaria Mujeres por el Comercio Feminista e Incluyente sea inscrito en el orden 

del día de la sesión ordinaria de este Honorable Congreso de la Ciudad de México, la 

cual tendrá verificativo el jueves 12 de septiembre del año en curso.  

 
N° DENOMINACIÓN DE LOS INSTRUMENTOS LEGISLATIVOS PRESENTACIÓN 

1 PROPOSICIÓN CON PUNTO DE ACUERDO DE URGENTE Y OBVIA 

RESOLUCION POR EL QUE EL CONGRESO DE LA CIUDAD DE MÉXICO, 

EXHORTA A LAS AUTORIDADES DE LAS 16 ALCALDIAS, PARA QUE EN 

COORDINACIÓN CON LAS AUTORIDADES DEL GOBIERNO DE LA CIUDAD 

DE MÉXICO, EN APEGO A SUS ATRIBUCIONES, IDENTIFIQUEN EN 

VISITAS DE VERIFICACIÓN LOS PUNTOS DE VENTA DE BEBIDAS 

ALCOHÓLICAS IRREGULARES SIN PERMISO Y/O AVISOS Y QUE NO 

ESTÉN CLASIFICADOS COMO GIROS DE IMPACTO VECINAL Y DE 

IMPACTO ZONAL, PREVISTOS EN LA LEY DE ESTABLECIMIENTOS 

MERCANTILES PARA LA CIUDAD DE MÉXICO, Y PROCEDAN A 

CLAUSURAR EL INMUEBLE O A RETIRARLOS DE LA VÍA PÚBLICA, 

suscrita por la Diputada Esther Silvia Sánchez Barrios. 

Se presentará en el pleno.   

 

Adjunto al presente los documentos referidos en el cuadro anterior.  

 

Sin otro particular, reitero a usted mi consideración distinguida.  

 

A t e n t a m e n t e 

 
 
 

Dip. Esther Silvia Sánchez Barrios 

Coordinadora de la Asociación Parlamentaria 
Mujeres por el Comercio Feminista e Incluyente 
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PROPOSICIÓN CON PUNTO DE ACUERDO DE URGENTE Y OBVIA RESOLUCION 

POR EL QUE EL CONGRESO DE LA CIUDAD DE MÉXICO, EXHORTA A LAS 

AUTORIDADES DE LAS 16 ALCALDIAS, PARA QUE EN COORDINACIÓN CON LAS 

AUTORIDADES DEL GOBIERNO DE LA CIUDAD DE MÉXICO, EN APEGO A SUS 

ATRIBUCIONES, IDENTIFIQUEN EN VISITAS DE VERIFICACIÓN LOS PUNTOS DE 

VENTA DE BEBIDAS ALCOHÓLICAS IRREGULARES SIN PERMISO Y/O AVISOS Y 

QUE NO ESTÉN CLASIFICADOS COMO GIROS DE IMPACTO VECINAL Y DE 

IMPACTO ZONAL, PREVISTOS EN LA LEY DE ESTABLECIMIENTOS MERCANTILES 

PARA LA CIUDAD DE MÉXICO, Y PROCEDAN A CLAUSURAR EL INMUEBLE O A 

RETIRARLOS DE LA VÍA PÚBLICA. 

 

DIP. MARTHA SOLEDAD ÁVILA VENTURA 

PRESIDENTA DE LA MESA DIRECTIVA DEL 

CONGRESO DE LA CIUDAD DE MÉXICO 

III LEGISLATURA 

PRESENTE 

 

La que suscribe, Diputada Esther Silvia Sánchez Barrios, integrante de la Asociación 

Parlamentaria Mujeres por el Comercio Feminista e Incluyente en el Congreso de la 

Ciudad de México, IlI Legislatura, con fundamento en lo dispuesto por los artículos 122 

apartado A fracción II de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos; 29 

apartado D inciso r) de la Constitución Política de la Ciudad de México; 12 fracción II y 13 

fracción IX y XV de la Ley Orgánica de la Congreso de la Ciudad de México; y 5 fracción I 

y 101 del Reglamento del Congreso de la Ciudad de México, someto a consideración del 

Pleno de este Poder Legislativo, la siguiente PROPOSICIÓN CON PUNTO DE 

ACUERDO DE URGENTE Y OBVIA RESOLUCION POR EL QUE EL CONGRESO DE 
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LA CIUDAD DE MÉXICO, EXHORTA A LAS AUTORIDADES DE LAS 16 ALCALDIAS, 

PARA QUE EN COORDINACIÓN CON LAS AUTORIDADES DEL GOBIERNO DE LA 

CIUDAD DE MÉXICO, EN APEGO A SUS ATRIBUCIONES, IDENTIFIQUEN EN 

VISITAS DE VERIFICACIÓN LOS PUNTOS DE VENTA DE BEBIDAS ALCOHÓLICAS 

IRREGULARES SIN PERMISO Y/O AVISOS Y QUE NO ESTÉN CLASIFICADOS COMO 

GIROS DE IMPACTO VECINAL Y DE IMPACTO ZONAL, PREVISTOS EN LA LEY DE 

ESTABLECIMIENTOS MERCANTILES PARA LA CIUDAD DE MÉXICO, Y PROCEDAN 

A CLAUSURAR EL INMUEBLE O A RETIRARLOS DE LA VÍA PÚBLICA. 

 

ANTECEDENTES 

La Ciudad de México sufrió muchos estragos, resultado de la pandemia del COVID19, 

debido a la pérdida de vidas humanas, pero también de empleos formales e informales, 

pasando de casi dos millones y medio de empleos formales en el primer trimestre de 2020 

a un millón novecientos mil para el tercer trimestre de 2020, hablando de empleo informal 

se pasó de un millón novecientos mil a un millón y medio para el mismo periodo de 

tiempo1.  

Esto ejemplifica la situación que se vivió y que se tuvo que remar contra corriente para la 

creación de empleo y la reactivación económica, mostrando buenos signos económicos, 

como ejemplo la reducción de la inflación que paso de casi 8 % en 2022 a un aproximado 

de 6% para 20242. 

Por otro lado, el trabajo en el espacio público en todas las Alcaldías, un ejemplo inmediato 

sería la Alcaldía Cuauhtémoc, es resultado de una herencia milenaria, que ha configurado 

el propio centro neurálgico e histórico de la Ciudad de México.  

A pesar de las ventajas del comercio en el espacio público, la falta de reglamentación ha 

permitido la proliferación de áreas grises donde la criminalización y la corrupción han 

                                                                 
1 https://www.economia.gob.mx/datamexico/es/profile/geo/ciudad-de-mexico-
cx?peaSelector=unemployedOption&occupationMetrics=workforceOption 
2 https://www.banxico.org.mx/tipcamb/main.do?page=inf&idioma=sp 
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permitido el aumento de puntos de venta de bebidas alcohólicas, coloquialmente 

conocidas como “Chelerias”. 

 

PLANTEAMIENTO DEL PROBLEMA 

La corrupción ha permitido la proliferación de puntos de venta de bebidas alcohólicas 

llamadas “chelerias”, que no cuentan con los requisitos ni las obligaciones del resto de 

establecimientos mercantiles, poniendo en riesgo a la ciudadanía que vive en las 

cercanías o que transita por calles y avenidas para su vida diaria.  

Estas “chelerias” están siendo habilitadas en pequeñas bodegas, en azoteas de unidades 

habitacionales e incluso sobre la vía pública en carritos de supermercado, ocasionando 

una serie de afectaciones en zonas no habilitadas ni condicionadas para tales 

actividades, sin medidas seguridad contra emergencias.  

También es importante que se aplique la reglamentación pues la ilegalidad de estos 

puntos facilita toda una serie de riesgos para la salud y para la seguridad ciudadana, pues 

toda clase de ciudadanos incluidos menores de edad acceden a alimentos y bebidas con 

falta de controles de calidad, así como sustancias adulteradas, causando riesgos para la 

salud de la ciudadanía.  

Lamentablemente sin la aplicación de la ley por parte de las Alcaldías en coordinación 

con las autoridades del Gobierno de la Ciudad de México, la demanda de este tipo de 

productos va en aumento con todas las problemáticas señaladas.  

Por ello, el presente punto de acuerdo tiene por objeto solicitar de manera respetuosa a 

las autoridades de las 16 Alcaldías, para que en coordinación con las del Gobierno de la 

Ciudad de México, en apego a sus atribuciones, identifiquen en visitas de verificación los 

puntos de venta de bebidas alcohólicas irregulares sin permiso y/o avisos y que no estén 

clasificados como giros de impacto vecinal y de impacto zonal, previstos en la Ley de 

Establecimientos Mercantiles para la Ciudad de México, y procedan a clausurar el 

inmueble o a retirarlos de la vía pública. 
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CONSIDERANDOS 

PRIMERO. – Que la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, en su 

Artículo 5, señala que a ninguna persona se le puede impedir que se dedique a la 

profesión, industria, comercio o trabajo que le acomode, siendo lícitos.  

SEGUNDO. – Que la Constitución Política de la Ciudad de México, en su Artículo 10 

llamado Ciudad Productiva, en el Apartado B llamado Derecho al Trabajo, señala que la 

Ciudad de México tutelará el derecho humano al trabajo, así como la promoción de 

habilidades para el emprendimiento, que generan valor mediante la producción de bienes 

y servicios, así como en la reproducción de la sociedad. Asimismo, valora, fomenta y 

protege todo tipo de trabajo lícito.  

TERCERO. – Que la Ley de Establecimientos Mercantiles para la Ciudad de México, en 

su Artículo 4, señala que entre las facultades de la persona titular de la Jefatura de 

Gobierno esta instruir a la Secretaría de Gobierno para que, en coordinación con las 

Alcaldías, se ordenarán visitas de verificación, donde las Alcaldías deberán informar el 

resultado de tales visitas.  

CUARTO. – Que la Ley de Establecimientos Mercantiles para la Ciudad de México, en 

sus Artículos 19 y 26, señala cuáles giros son considerados como de impacto vecinal y de 

impacto zonal.  

QUINTO. – Que la Ley de Establecimientos Mercantiles para la Ciudad de México, en su 

Artículo 63, señala que cuando se detecte la expedición o venta de bebidas alcohólicas 

en contravención de lo dispuesto por esta ley, las Autoridades procederán a levantar un 

inventario y asegurar de manera inmediata las bebidas de que se trate.  

SEXTO. – Que la Ley de Establecimientos Mercantiles para la Ciudad de México, en su 

Artículo 71 en las fracciones I y II, señala que se les impondrán clausura permanente a los 

establecimientos mercantiles a quienes expendan bebidas alcohólicas y productos 

derivados del tabaco a menores de edad, así como a quienes vendan o distribuyan 

bebidas alcohólicas sin contar con el permiso o aviso correspondiente.  
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Por lo anteriormente expuesto, someto a consideración de este H. Congreso de la Ciudad 

México la siguiente proposición con Punto de Acuerdo de obvia y urgente resolución, de 

conformidad con lo establecido en el artículo 5 fracción I, 101 del Reglamento del 

Congreso de la Ciudad de México, al tenor del siguiente:  

 

PUNTO DE ACUERDO DE URGENTE Y OBVIA RESOLUCIÓN. 

 

UNICO. -  El Congreso de la Ciudad de México exhorta respetuosamente a las 

autoridades de las 16 Alcaldías de la Ciudad de México, para que en coordinación con las 

autoridades del Gobierno de la Ciudad de México, en apego a sus atribuciones, 

identifiquen en visitas de verificación los establecimientos de venta de bebidas alcohólicas 

irregulares sin permiso y/o avisos y que no estén clasificados como giros de impacto 

vecinal y de impacto zonal, previstos en la Ley de Establecimientos Mercantiles para la 

Ciudad de México, y procedan a retirarlos de la vía pública o a clausurar el inmueble.  

 

Dado en el Recinto Legislativo de Donceles, a los 12 días del mes de septiembre de 

2024.  

 

Signa la presente proposición con punto de acuerdo, la 

 

 

 

Dip. Esther Silvia Sánchez Barrios 

Congreso de la Ciudad de México 

III Legislatura 
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En la Ciudad de México, a los 11 días del mes de septiembre de 2024.   

  

 

DIPUTADA MARTHA SOLEDAD ÁVILA VENTURA, 

PRESIDENTA DE LA MESA DIRECTIVA DEL CONGRESO 

DE LA CIUDAD DE MÉXICO, III LEGISLATURA.  

 

P R E S E N T E. 

 

El que suscribe DIPUTADO ALBERTO MARTÍNEZ URINCHO, integrante del Grupo 

Parlamentario de MORENA en el Congreso de la Ciudad de México, III Legislatura, con 

fundamento en lo dispuesto por los artículos 122, apartado A, fracción II de la Constitución 

Política de los Estados Unidos Mexicanos; 29 y 30 de la Constitución Política de la Ciudad 

de México; 12 fracción II, 13 y 21 de la Ley Orgánica del Congreso de la Ciudad de México; 

1, 2 fracción XXXVIII, 76, 79 fracción IX, 94 fracción IV, y 101, del Reglamento del Congreso 

de la Ciudad de México, someto a consideración de esta H. Asamblea, la siguiente 

PROPOSICIÓN CON PUNTO DE ACUERDO, CON CARÁCTER DE URGENTE Y OBVIA 

RESOLUCIÓN, POR EL QUE EL CONGRESO DE LA CIUDAD DE MÉXICO, III 

LEGISLATURA, SOLICITA RESPETUOSAMENTE A LAS PERSONAS MINISTRAS, 

MAGISTRADOS Y JUECES DEL PODER JUDICIAL DE LA FEDERACIÓN, EN EL 

MARCO DEL PROCESO DE LA REFORMA CONSTITUCIONAL A DICHO PODER, Y EN 

ATENCIÓN AL PRINCIPIO DE TRANSPARENCIA Y RENDICIÓN DE CUENTAS ANTE 

EL PUEBLO DE MÉXICO, DE MANERA VOLUNTARIA E INEQUÍVOCA Y EN ARAS DE 

COMBATIR EL NEPOTISMO Y LA CORRUPCIÓN, PRESENTEN PÚBLICAMENTE:  

 

PRIMERO. - SUS DECLARACIONES PATRIMONIALES, FISCALES Y DE CONFLICTO 

DE INTERÉS, Y 
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SEGUNDO. - SU DECLARACIÓN, BAJO PROTESTA DE DECIR VERDAD, SOBRE LOS 

VÍNCULOS DE AFINIDAD, FAMILIARES O DE PARENTESCO, CON OTRO U OTROS 

SERVIDORES PÚBLICOS FUNCIONARIOS, EMPLEADOS, TRABAJADORES O 

COMISIONADOS QUE LABOREN O SE ENCUENTREN ADSCRITOS A ESE MISMO 

PODER, al tenor de las siguientes: 

 

C O N S I D E R A C I O N E S 

 

PRIMERA. – La corrupción debilita medularmente la administración de la justicia ya que 

genera un impedimento sustancial al ejercicio del derecho de las personas a un juicio 

imparcial y menoscaba gravemente la confianza de la población en la judicatura. Existe 

evidencia empírica del nepotismo y la corrupción que permea en el Poder Judicial Federal. 

Los altos salarios de las y los funcionarios judiciales hacen del Poder una burocracia con 

privilegios y malos resultados. 

  

SEGUNDA. - “Por otra parte, la aparición de la Corte como actor visible y relevante en el 

escenario público en realidad es la fase positiva del fenómeno de judicialización de la política 

a la que asistimos en nuestro país. En efecto, en los últimos años la Corte ha venido 

realizando la función de último árbitro de los conflictos nacidos en la arena política, sin 

embargo, esto trae aparejado un conjunto de presiones para las cuales es evidente que la 

Corte no estaba preparada y que han llevado a cierto proceso de desgaste.”1 

 

Ahora bien, un problema esencial  “es que al interior del Poder Judicial Federal, en 

algunos casos, no se ha asumido del todo esta última faceta de independencia y, al 

contrario, muchas veces se actúa bajo la estructura jerárquica —cuasi militar— donde los 

magistrados asumen una posición superior a los jueces, pero a su vez inferior a la de los 

                                                 
1 Carlos Natarén Nandayapa, “1824-2004: 180 años de evolución del Poder Judicial en México”, IIJ.UNAM, 
México, pp. 93 y ss. Ver: https://archivos.juridicas.unam.mx/www/bjv/libros/4/1671/15.pdf, 2 de septiembre de 
2024.  
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ministros de la Suprema Corte de Justicia de la Nación, quienes no sólo integran un órgano 

que tiene competencia para conocer de ciertos recursos en última instancia, sino que 

además guían o conducen el Poder Judicial.”2 

 

TERCERA. – El Poder Judicial de la Federación cuenta con 861 órganos jurisdiccionales y 

múltiples áreas administrativas que forman parte del CJF, los cuales suman a integrados 

cerca de 50 mil personas. Desafortunadamente, existen casos que evidencian distintas 

formas de corrupción. 

 

Hay que resaltar que desde 1 de enero 2019 al 31 de octubre 2021 se recibieron y 

revisaron 1188 quejas y denuncias sobre funcionarias y funcionarios públicos, se auditaron 

36 áreas administrativas y se realizaron 1347 seguimientos de evolución patrimonial.3 

 

En este sentido, el Consejo de la Judicatura ha precisado que Durante 2020 

participaron 10 testigos sociales y se cuenta con 52 observaciones y recomendaciones 

realizadas por dichas personas. 

 

El CJF mediante Acuerdo General, en el marco del Sistema Nacional Anticorrupción 

(SNA) implementó el Sistema de Control Interno Institucional y se establecieron las bases 

para llevar a cabo la integración, organización y funcionamiento de su Comité. 

 

Entre 2019 y 2020 se concluyeron 63 auditorías (12 de desempeño, 11 financieras, 13 

integrales, 8 operacionales, 8 de obra, 2 de finiquito), derivado de las cuales se emitieron 

en total 1,225 acciones a 36 áreas administrativas del CJF. Asimismo, se realizaron 12 

visitas de inspección en dicho periodo. 

 

                                                 
2 Ver: Consejo de la Judicatura Federal ver: https://apps.cjf.gob.mx/NuevoPJF/?vw=c, 2 de septiembre de 2024. 
3 Ibídem.  
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Entre 2019 y 2020 se presentaron 48,842 declaraciones patrimoniales y de intereses; 

asimismo se realizaron 1,280 estudios de evolución patrimonial; se generaron 3,626 

dictámenes respecto a posibles incumplimientos en la presentación de dichas declaraciones 

y 431 informes presentados a la autoridad substanciadora por presunta responsabilidad 

administrativa.  

 

Asimismo, en ese mismo periodo se impusieron 33 sanciones administrativas contra 

personas servidoras públicas del CJF por conductas relacionadas con actos de corrupción 

o nepotismo.4 

 

 

 

CUARTA. – “En nuestro país los jueces pertenecientes al Poder Judicial federal están 

conformados por tres categorías que, de acuerdo con su jerarquía jurisdiccional, 

corresponden a la de los ministros de la Suprema Corte de Justicia de la Nación, los 

magistrados del Tribunal Electoral del Poder Judicial de la Federación, y los magistrados de 

circuito y jueces de distrito. 

 

Aunque las tres categorías de juzgadores componen la rama judicial de la Federación, 

los ministros de la Corte y los magistrados electorales pueden ser objeto de vigilancia y 

                                                 
4 Ver: Consejo de la Judicatura Federal, Combate a la Corrupción, ver: 
https://apps.cjf.gob.mx/NuevoPJF/media/pdf/Eje_Combate_a_la_Corrupcion.pdf, 4 de septiembre de 2024. 
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fiscalización por otros órganos del Estado independientes del Judicial. No así ocurre con los 

magistrados de circuito y jueces de distrito, quienes se encuentran establecidos bajo la 

administración y vigilancia del Consejo de la Judicatura Federal, órgano del propio Poder 

Judicial creado en 1995 especialmente para esta función. 

 

La función de vigilancia del Consejo de la Judicatura incluye la de fincar 

responsabilidades a los juzgadores federales que no cumplan con la normatividad que les 

ha sido impuesta para poder desempeñar sus funciones, de acuerdo con los principios 

establecidos por el propio Consejo. De los juzgadores a los que se les han fincado 

responsabilidades y, en su caso, sancionado desde 1996 (un año después del inicio de 

funciones de esta dependencia y a partir del cual se tienen registros sobre el tema), el mismo 

Consejo ha publicado datos fragmentarios (generalmente estadísticos, complementados 

casi en su totalidad con los respectivos expedientes publicados por la Corte).”5 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

                                                 
5 Julio, Bustillos, “La corrupción de los jueces federales mexicanos y su depuración”, CJF, Escuela Judicial, 
México, ´pp. 41 y ss. Ver: 
https://escuelajudicial.cjf.gob.mx/publicaciones/revista/33/04%20Julio%20Bustillos.pdf, 4 de septiembre de 
2023.  
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“De acuerdo con la tabla 1, durante los tres primeros lustros funcionales (con excepción 

de 1998 en el que no encontramos registros de juzgadores depurados) del Consejo de la 

Judicatura Federal se ha contado, en promedio, con 829 juzgadores en funciones por año, 

lo cual refleja un crecimiento de más del 100% del número de éstos entre el inicio y la fecha 

actual del desarrollo de dicho órgano judicial de la administración. 

 

Asimismo, se observa que durante los 15 años de existencia práctica el Consejo ha 

removido de sus filas a al menos medio centenar (50) de juzgadores federales (magistrados 

de circuito y jueces de distrito), los cuales nos dan como resultado un promedio de 3 

juzgadores depurados al año, lo cual alcanza a promediar apenas el 6% del universo de 

éstos funcionarios jurisdiccionales en activo. Durante este periodo 1996-2011, si 

observamos la tendencia de depuración de juzgadores por lustro,”6 

 

“Esto nos indica que el Poder Judicial de la Federación reincorpora a sus filas 

jurisdiccionales solo uno de cada tres magistrados de circuito y jueces de distrito depurados 

por violar las normas de conducta establecidas para el desempeño de los mismos, y que, 

por el contrario, en uno de cada tres casos de juzgadores removidos, le revierten al Consejo, 

a través de la revisión administrativa por la Corte, sus determinaciones (falta de 

fundamentación, falta de probanzas, etc.)”7 

 

 

 

 

 

 

 

                                                 
6 Ibídem.  
7 Ibídem.  
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“Según lo refleja la tabla 2, en el periodo 1996-2011 los juzgadores federales que han 

funcionado bajo la administración y vigilancia del Consejo de la Judicatura y depurados por 

el mismo, han estado conformados por 50 de estos funcionarios jurisdiccionales, de los 

cuales 18 han sido magistrados de circuito y 32 jueces de distrito. 

 

Asimismo, la proporción del género de los juzgadores depurados se ha mostrado 

desproporcional, al imputársele dicha sanción a una gran mayoría de hombres (86%) que a 

mujeres (14%); esto, por supuesto, tomando en cuenta el mínimo porcentaje universal que 

representan las juzgadoras con respecto a los juzgadores en la esfera jurisdiccional federal. 

 

Ahora bien, en cuanto a los rubros generales que hemos señalado para equiparar a 

las sanciones aplicadas como “depuración” de los juzgadores federales, tenemos que la 

mitad (50%) correspondieron a la “destitución” de los mismos, y la otra mitad (50%: 26% + 
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20% + 4%) aludió a los juzgadores que, al ser evaluados por su desempeño durante el 

periodo reglamentario respectivo, no fueron aptos para ser “ratificados” para un nuevo 

periodo, lo cual significa su depuración inmediata; asimismo en una proporción menor (20%) 

permanecieron los juzgadores “suspendidos”, quienes al quedar sujetos provisional o 

permanentemente fuera de sus labores jurisdiccionales, quedaron removidos 

automáticamente; mientras que en la proporción más baja (4%) se localizan los juzgadores 

“inhabilitados” quienes, por la particularidad de sus conductas efectuadas fueron, entre otras 

cosas, impedidos para realizar una cierta labor en el sector público por determinada 

temporalidad. 

 

De las sanciones de depuración expuestas arriba, a continuación, se revelan los 

procesos anuales de impugnación real de los que fueron partícipes los magistrados de 

circuito y jueces de distrito para combatir las determinaciones en ese sentido por parte del 

Consejo, con el fin de lograr la restitución de sus cargos. El proceso expone la duración que 

los promoventes demoraron para interponer los respectivos recursos de revisión 

administrativa ante la Suprema Corte de Justicia, después de haber sido notificados de su 

respectiva remoción de las filas del Poder Judicial federal, así como el tiempo total 

transcurrido desde dicha demanda del recurrente hasta la resolución final del alto tribunal, 

incluyendo el sentido de ésta.”8 

 

QUINTA. – “La peor consecuencia de la corrupción judicial en México consiste en los altos 

niveles de impunidad que existen: la impunidad significa, sencillamente, que los delitos 

cometidos no son sancionados por una u otra causa. En buena medida, la impunidad es 

generada y amparada por la corrupción de los distintos agentes involucrados en el sistema 

judicial: policías, ministerios públicos o fiscales, jueces y responsables de las cárceles.”9 

 

                                                 
8 Ibídem. 
9 Miguel Carbonell, “CORRUPCIÓN JUDICIAL E IMPUNIDAD: EL CASO DE MÉXICO”, IIJ-UNAM, México, 
pág. 1. Ver: https://archivos.juridicas.unam.mx/www/bjv/libros/6/2770/4.pdf, 5 de septiembre de 2024 
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Tiene razón Héctor Fix-Fierro cuando afirma que, “la imagen de la justicia en la prensa, 

la opinión pública o incluso en el medio de la profesión jurídica, es y ha sido en general, 

desfavorable, y pareciera reflejar una crisis persistente y difundida”. Desde los propios 

órganos jurisdiccionales federales se ha hablado del “oscuro panorama” de la justicia y se 

apunta que el Poder Judicial federal se enfrenta “al mayor descrédito popular de su 

historia”.10 

 

SEXTA. - “Hijos, parejas, papás, sobrinos, tíos, cuñados y hasta suegras de al menos 500 

jueces y magistrados ocupan plazas en tribunales y juzgados de su adscripción o de otros, 

revela un estudio realizado en 31 estados, que fue entregado al Consejo de la Judicatura 

Federal (CJF) y a la Suprema Corte de Justicia de la Nación (SCJN). 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

                                                 
10 Ibídem, pág. 4.  
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En el reporte se enlistan los datos de 112 jueces y magistrados que habrían utilizado 

sus facultades para conseguir empleo a su esposa o pareja, 180 a sus hijos, 136 a sus 

hermanos y 27 a sus papás 

 

El estudio revela que hay, además, otros 7 mil 148 servidores públicos del Poder 

Judicial que comparten espacio laboral con sus parientes.”11 

 

Por otro lado, “casi la mitad del personal del Poder Judicial Federal está conformado 

por mujeres, demostrando una paridad envidiable. Sin embargo, al adentrarnos en el ámbito 

de los juzgadores, nos encontramos con una realidad desafiante: la brecha de género 

persiste, ya que más del 65% son hombres, mientras que sólo el 33% son mujeres. Es 

evidente que aún tenemos un camino por recorrer para lograr la plena igualdad en todos los 

niveles del sistema judicial. 

 

Otro aspecto relevante es el del presupuesto. El Poder Judicial Federal gasta 77.4 mil 

millones de pesos, de los que el 70.8% se destina al funcionamiento de juzgados y 

tribunales. Del total del gasto, la Suprema Corte usa 5.3 mil millones, es decir, el 6.84%, lo 

cual echa por tierra la idea de que abusa del presupuesto o gasta de más, sobre todo si se 

tiene en cuenta que atiende más de 14 mil asuntos al año. Eso sí, hay que subrayar al 

mismo tiempo el malísimo dato de que la Corte tarda en promedio más de 1,000 días en 

resolver los casos que tramita, por lo cual, de los 14 mil asuntos, sólo concluye 2,800, es 

decir, el 20%. Ello explica —pero no justifica— el tortuguismo crónico de la SCJN, en 

detrimento del derecho humano al efectivo acceso a la justicia. 

 

Vale la pena resaltar los resultados sobre justicia penal. Según el censo, el 68.7% de 

las causas penales concluyen con el reconocimiento de responsabilidad por parte de los 

                                                 
11 El Poder Familiar de la Federación, ver: https://contralacorrupcion.mx/web/magistrados/, 6 de septiembre 
de 2024.  
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acusados, y otro 29.5% termina por causas distintas al juicio oral. Esto demuestra que sólo 

el 3.8% de los casos llegan a juicio, lo cual se alinea con el diseño del sistema penal 

acusatorio, que busca fomentar la terminación anticipada de los procedimientos. Sin 

embargo, nos enfrentamos al desafío de asegurar que aquellos que reconocen su 

responsabilidad penal sean verdaderamente culpables, un problema inherente a los 

sistemas penales acusatorios en todo el mundo.”12 

 

SÉPTIMA. - “Al buscar la impunidad, la corrupción tiene un efecto devastador sobre el 

sistema judicial en su conjunto. Es una causa de los derechos humanos enfrentar la 

corrupción y su penetración en la administración de justicia. También lo es que se actúe 

contra la corrupción desde la administración de justicia. En esto, la Convención de las 

Naciones Unidas contra la Corrupción es un instrumento fundamental para la protección de 

los derechos humanos.”13 

 

“La corrupción tiene varias caras y el soborno es sólo una de ellas, la otra es la de la 

corrupción política, muchas veces más inasible e imprecisa. Su amplio rango de acción le 

permite influir no sólo en el sistema judicial sino prácticamente en todos los estamentos de 

la administración del Estado.  

 

Las interferencias indebidas en la justicia pueden ser también de naturaleza violenta, 

especialmente cuando se llevan a cabo directamente por miembros del crimen organizado. 

Estas interferencias están destinadas a asegurar determinados propósitos como el cierre de 

un determinado caso o la absolución de un individuo concreto.”14 

 

                                                 
12 Ver; https://www.eluniversal.com.mx/opinion/jorge-nader-kuri/los-buenos-y-malos-resultados-de-la-justicia-
federal/, 6 de julio de 2023.  
13 Ibídem.  
14 Ibídem.  

Doc ID: 7f2a91088bef33452c17aac535979bbe34e1afda

https://www.eluniversal.com.mx/opinion/jorge-nader-kuri/los-buenos-y-malos-resultados-de-la-justicia-federal/
https://www.eluniversal.com.mx/opinion/jorge-nader-kuri/los-buenos-y-malos-resultados-de-la-justicia-federal/


 

CONGRESO DE LA CIUDAD DE MÉXICO 
DIP. ALBERTO MARTÍNEZ URINCHO 

 

 

 

 

Plaza de la Constitución #7,  

Tel. 55 5130 19 80 

www.congresocdmx.gob.mx 

  

OCTAVO. – Recientemente, la Presidenta de la Suprema Corte de Justicia, Norma Piña, en 

el contexto de la discusión de la reforma constitucional sobre el Poder Judicial en el Senado 

de la República, presento el documento intitulado “Reforma Integral al Sistema de Justicia 

en México: desafíos y propuestas” donde reconoció (pág. 115) que existen cerca de 16 mil 

700 personas que laboran en ese Poder que mantienen relaciones afinidad, familiar o de 

parentesco (al menos un familiar) lo que representa un porcentaje del 37.40 por ciento de 

la plantilla total de las personas que laboran en ese poder (44 mil  332). 

 

Por lo anteriormente expuesto y fundado, someto con CARÁCTER DE URGENTE Y 

OBVIA RESOLUCIÓN, a consideración de esta Honorable Soberanía la siguiente 

PROPOSICIÓN CON PUNTO DE ACUERDO, POR EL QUE EL CONGRESO DE LA 

CIUDAD DE MÉXICO, III LEGISLATURA, SOLICITA RESPETUOSAMENTE A LAS 

PERSONAS MINISTRAS, MAGISTRADOS Y JUECES DEL PODER JUDICIAL DE LA 

FEDERACIÓN, EN EL MARCO DEL PROCESO DE LA REFORMA CONSTITUCIONAL A 

DICHO PODER, Y EN ATENCIÓN AL PRINCIPIO DE TRANSPARENCIA Y RENDICIÓN 

DE CUENTAS ANTE EL PUEBLO DE MÉXICO, DE MANERA VOLUNTARIA E 

INEQUÍVOCA Y EN ARAS DE COMBATIR EL NEPOTISMO Y LA CORRUPCIÓN, 

PRESENTEN PÚBLICAMENTE:   

 

PRIMERO. - SUS DECLARACIONES PATRIMONIALES, FISCALES Y DE 

CONFLICTO DE INTERÉS, Y 

 

SEGUNDO. - SU DECLARACIÓN, BAJO PROTESTA DE DECIR VERDAD, SOBRE 

LOS VÍNCULOS DE AFINIDAD, FAMILIARES O DE PARENTESCO, CON OTRO U 

OTROS SERVIDORES PÚBLICOS FUNCIONARIOS, EMPLEADOS, 

TRABAJADORES O COMISIONADOS QUE LABOREN O SE ENCUENTREN 

ADSCRITOS A ESE MISMO PODER 
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En la Ciudad de México, dado en el Palacio Legislativo del Congreso de la Ciudad de 

México, a 11 de septiembre de 2024.   

 

 

A T E N T A M E N T E. 

 

 

ALBERTO MARTÍNEZ URINCHO. 

DIPUTADO. 

 

Doc ID: 7f2a91088bef33452c17aac535979bbe34e1afda



Registro de auditoría 

Título 


Nombre de archivo 


Identificación del documento 


Formato de fecha del registro de auditoría 


Estado 

Con la tecnología de Sign

Sign

PPA Nepotismo dentro del PJF

PPA_Nepostimo_dentro_del_PJF.docx

7f2a91088bef33452c17aac535979bbe34e1afda

DD / MM / YYYY

Firmado

10 / 09 / 2024

17:04:28 UTC

Enviado para su firma a Alberto Martínez Urincho

(alberto.martinez@congresocdmx.gob.mx) por

alberto.martinez@congresocdmx.gob.mx

IP: 189.240.246.59

10 / 09 / 2024

17:04:38 UTC

Visualizado por Alberto Martínez Urincho

(alberto.martinez@congresocdmx.gob.mx)

IP: 189.240.246.59

10 / 09 / 2024

17:04:49 UTC

Firmado por Alberto Martínez Urincho

(alberto.martinez@congresocdmx.gob.mx)

IP: 189.240.246.59

El documento se ha completado.10 / 09 / 2024

17:04:49 UTC



DIPUTADA ADRIANA MARÍA GUADALUPE ESPINOSA  
DE LOS MONTEROS GARCÍA 

 

 

 

Plaza de la Constitución No. 7, Col. Centro Histórico, Alcaldía Cuauhtémoc. Ciudad de México; C.P. 06000 
                                                                  Tel. 51 30 19 00 Ext. 2225 
 

1 
 

 
 

 
 

  

 

DIP. MARTHA SOLEDAD AVILA VENTURA 
PRESIDENTA DE LA MESA DIRECTIVA DEL  
CONGRESO DE LA CIUDAD DE MÉXICO  
III LEGISLATURA  
P R E S E N T E  
  

La suscrita Diputada Adriana María Guadalupe Espinosa de los Monteros García, 

Integrante del Grupo Parlamentario de MORENA, III Legislatura del Congreso de la 

Ciudad de México, con fundamento en lo dispuesto por los artículos 122, apartado 

A, fracción II de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos; artículo 

29, apartados D y E de la Constitución Política de la Ciudad de México; artículos 13 

fracción IX, 29 fracciones XI y XIX y 32 fracciones XVI y XXXI de la Ley Orgánica del 

Congreso de la Ciudad de México; y artículos 5 fracciones I y VI, 76, 79 fracción IX, 

82, 95 fracción II, 100 y 120 párrafo primero del Reglamento del Congreso de la 

Ciudad de México, someto a consideración del Pleno, la siguiente: “Proposición 

con Punto de Acuerdo, de urgente y obvia resolución por el que se exhorta 

respetuosamente a la Fiscalía General de Justicia y a la Secretaría de las 

Mujeres, ambas de la Ciudad de México, para que en el ámbito de sus 

funciones, atribuciones y con base en su suficiencia presupuestal, refuercen 

las campañas de difusión en materia de orientación, defensa, y 

acompañamiento jurídico especializado en violencia contra las mujeres.” Lo 

anterior, al tenor de los siguientes:  
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I. ANTECEDENTES 

 

“La violencia contra las mujeres constituye un problema estructural y sistemático que 

exacerba las desigualdades entre mujeres y hombres, da cuenta de la violación de 

los derechos humanos y las libertades fundamentales de las mujeres, y enfatiza las 

relaciones de poder que permean entre los géneros. A través de la intervención de 

las organizaciones y movimientos sociales de mujeres, en el ámbito internacional de 

los derechos humanos la violencia contra las mujeres se ha colocado en la agenda 

pública y gubernamental. 

 

A través de la Recomendación General No. 19, el Comité para la Eliminación de la 

Discriminación contra la Mujer, reconoce la violencia como una forma de 

discriminación que inhibe la capacidad de las mujeres de gozar derechos y libertades 

fundamentales en pie de igualdad con el hombre. 

 

En la Declaración y el Programa de Acción de Viena se reconocen por primera vez 

los derechos humanos de la mujer y la niña. Se visibiliza la violación de sus derechos 

y libertades como parte de la violencia contra las mujeres, exaltando el cáracter 

público de la misma. 

 

El párrafo 118 de la Plataforma de Acción de Beijing señala que la violencia contra 

la mujer es una manifestación de las relaciones de poder históricamente desiguales 

entre mujeres y hombres lo que ha prolongado la dominación de la mujer por el 

hombre, la discriminación contra la mujer y a la interposición de obstáculos contra su 

pleno desarrollo. 

 

 

Doc ID: 3f9ff86f9ae8102777b2e4da9b63caf9fbc4cbf7



DIPUTADA ADRIANA MARÍA GUADALUPE ESPINOSA  
DE LOS MONTEROS GARCÍA 

 

 

 

Plaza de la Constitución No. 7, Col. Centro Histórico, Alcaldía Cuauhtémoc. Ciudad de México; C.P. 06000 
                                                                  Tel. 51 30 19 00 Ext. 2225 
 

3 
 

 
 

 
 

 En la Declaración y Plataforma de Acción Beijing se reconoce que el problema de la 

violencia contra las mujeres tiene consecuencias para alcanzar un completo 

bienestar físico, mental y social por lo que la Organización Mundial de la Salud, como 

organismo de las Naciones Unidas responsable de coordinar labor internacional de 

salud pública, refiere la violencia contra la mujer como un grave problema de salud 

pública y violación de los derechos humanos de las mujeres.1” 

 

Como podemos comprender, a lo largo de la historia, las mujeres han sufrido 

distintos tipos de violencia, lo cual, desde el Gobierno de la Ciudad de México, se 

han llevado a cabo acciones que permitan poder erradicar este problema que es de 

fondo, viene desde la educación en el hogar, la formación académica y muchos otros 

factores que hicieron que en su momento el machismo se insertara en nuestra 

sociedad.  

 

Actualmente el Gobierno de la Ciudad de México cuenta con diversos programas y 

acciones en materia de defensa y protección de mujeres víctimas de violencia.  

 

Por ejemplo, cuentan con el de “Abogadas de las Mujeres”, que es una estrategia 

del Gobierno de la Ciudad, para garantizar el acceso a la justicia a las mujeres que 

habitan y transitan en la capital, en el cual brindan asesoría y acompañamiento para 

iniciar una carpeta de investigación por algún delito de violencia de género y al 

momento de comparecer ante el Ministerio Público.  

 

Además, existe una célula dedicada a tramitar medidas de protección; estas se 

encuentran desplegadas en Agencias del Ministerio Público para brindar asesoría 

jurídica especializada a partir de la perspectiva de género y en el marco de los 

derechos humanos. Por el momento están en 21 Ministerios Públicos en las 16 

                                                      
1 03_Ficha_Tema_Violencia.pdf (cdmx.gob.mx) 
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 demarcaciones territoriales, una por demarcación, tres Especializadas en Delitos 

Sexuales, la de Atención a Personas Adultas Mayores y en la de Procesos de lo 

Familiar.  

 

Otros, son los Centros de Justicia para las Mujeres, conformados por la Fiscalía 

General de Justicia; la Secretaría de Gobierno; la Secretaría de las Mujeres; la 

Secretaría de Bienestar e Inclusión Social; la Secretaría de Seguridad Ciudadana; la 

Secretaría del Trabajo y Fomento al Empleo; la Secretaría de Salud; la Consejería 

jurídica y de Servicios Legales; el Sistema para el Desarrollo Integral de la Familia 

(DIF) y la Procuraduría Social. También colabora el Tribunal Superior de Justicia de 

la Ciudad de México.   

 

También existen los Centros de Justicia para las Mujeres que son espacios donde 

se concentran servicios especializados, integrales e interinstitucionales, que 

atienden a mujeres y niñas, así como niños hasta los 12 años, víctimas de violencia 

familiar y de género, garantizando su derecho a una vida libre de violencia. La 

atención tiene como base la perspectiva de género y el respeto a los derechos 

humanos.  

 

El Gobierno de la Ciudad cuenta con los Centros de Justicia para las Mujeres donde 

se brinda atención a las usuarias con base en la solicitud formulada y necesidades 

identificadas, por lo que las y los profesionistas diseñan de manera conjunta, un plan 

de intervención que le permita afrontar la violencia y construir un proyecto personal 

para su empoderamiento. 

 

Los Centros brindan servicios jurídicos, mediante los cuales se proporciona 

orientación y asesoría en materias familiar, civil, penal y laboral para el ejercicio de 

los derechos de las mujeres, favoreciendo su acceso a la justicia; lo cual se ve 

complementado con la prestación del servicio de medidas de protección, por el que 
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 se representa y acompaña a las mujeres en situación de riesgo en la solicitud y 

procedimiento de medidas de protección, con la finalidad de salvaguardar su 

integridad física, psicoemocional y su patrimonio, creando condiciones de seguridad, 

conforme a lo establecido en la “Ley de acceso de las mujeres a una vida libre de 

violencia”.  

 

Todos los servicios que se ofrecen dentro de los Centros de Justicia para las 

Mujeres, estos son gratuitos y brindan atención los 365 días del año las 24 horas del 

día.  

 

El Gobierno de la Ciudad de México también ha implementado la Línea Mujeres, que 

se trata de un servicio telefónico de orientación, asesoría y acompañamiento para 

las mujeres que viven violencia. Es atendido por psicólogas y abogadas que brindan 

atención y escucha a las usuarias y las canalizan a los servicios de la Secretaría de 

las Mujeres y otros entes de la Ciudad de México. El servicio se encuentra disponible 

las 24 horas del día, todos los días del año.  

 

Todas estas acciones han permitido que las mujeres de la Ciudad de México no 

estén desprotegidas, ni vulnerar ninguno de sus derechos, han sido años de lucha 

para poder tener esta protección y por lo mismo, es importante reforzar todas y cada 

una de estas acciones encaminadas al bienestar de todas y cada una de ellas.  

 

 

 

 

 

 

 

 

Doc ID: 3f9ff86f9ae8102777b2e4da9b63caf9fbc4cbf7



DIPUTADA ADRIANA MARÍA GUADALUPE ESPINOSA  
DE LOS MONTEROS GARCÍA 

 

 

 

Plaza de la Constitución No. 7, Col. Centro Histórico, Alcaldía Cuauhtémoc. Ciudad de México; C.P. 06000 
                                                                  Tel. 51 30 19 00 Ext. 2225 
 

6 
 

 
 

 
 

  

II.- PROBLEMÁTICA PLANTEADA 

 

Desde el Gobierno de la Ciudad de México se han implementado distintas acciones 

en favor de las mujeres, aún y con todas estas acciones, no se ha logrado erradicar 

la violencia contra las mujeres, por lo que es fundamental seguir blindando el apoyo 

y seguimiento a quienes lo necesiten. 

 

La Secretaría de las Mujeres con acciones de seguimiento, ha podido dar 

acompañamiento a las mujeres violentadas, pero sobre todo, protección, misma que 

debe de seguir reforzándose y darse a conocer, muchas mujeres en ocasiones 

desconocen estás acciones implementadas por el Gobierno de la Ciudad, y es 

importante que para que lleguen a todas y cada una de ellas, se lleven a cabo, 

programas de difusión que permitan el conocimiento de estas acciones para que 

ninguna mujer quede desprotegida y sepan a donde acudir en caso de violencia.  

 

III.- CONSIDERANDOS 

 

PRIMERO. - La Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, establece 

en su artículo 1°, párrafos 1, 2, 3 y 5, que a la letra dice: 

 
 

“Artículo 1o. En los Estados Unidos Mexicanos todas las personas gozarán de 

los derechos humanos reconocidos en esta Constitución y en los tratados 

internacionales de los que el Estado Mexicano sea parte, así como de las 

garantías para su protección, cuyo ejercicio no podrá restringirse ni 

suspenderse, salvo en los casos y bajo las condiciones que esta Constitución 

establece. 
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 Las normas relativas a los derechos humanos se interpretarán de conformidad 

con esta Constitución y con los tratados internacionales de la materia 

favoreciendo en todo tiempo a las personas la protección más amplia. 

 

Todas las autoridades, en el ámbito de sus competencias, tienen la obligación 

de promover, respetar, proteger y garantizar los derechos humanos de 

conformidad con los principios de universalidad, interdependencia, 

indivisibilidad y progresividad. En consecuencia, el Estado deberá prevenir, 

investigar, sancionar y reparar las violaciones a los derechos humanos, en los 

términos que establezca la ley. 

 

... 

 

Queda prohibida toda discriminación motivada por origen étnico o nacional, el 

género, la edad, las discapacidades, la condición social, las condiciones de 

salud, la religión, las opiniones, las preferencias sexuales, el estado civil o 

cualquier otra que atente contra la dignidad humana y tenga por objeto anular 

o menoscabar los derechos y libertades de las personas.” (SIC) 

 

 
SEGUNDO.- La Constitución Política de la Ciudad de México, establece en sus 

artículo 4, lo siguiente: 

 

“Artículo 4 

Principios de interpretación y aplicación de los derechos humanos 

 

A. De la protección de los derechos humanos 
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 1.  En la Ciudad de México las personas gozan de los derechos humanos y 

garantías reconocidos en la Constitución Política de los Estados Unidos 

Mexicanos,   en los tratados e instrumentos internacionales de los que el 

Estado mexicano sea parte, en esta Constitución y en las normas generales 

y locales. 

 

2.  Los derechos pueden ejercerse a título individual o colectivo, tienen una 

dimensión social y son de responsabilidad común. 

 

3.  Todas las autoridades, en el ámbito de sus competencias, están obligadas 

a promover, respetar, proteger y garantizar los derechos humanos. 

 

4.  Las autoridades adoptarán medidas para la disponibilidad, accesibilidad, 

diseño universal, aceptabilidad, adaptabilidad y calidad de los bienes, 

servicios e infraestructura públicos necesarios para que las personas que 

habitan en la Ciudad puedan ejercer sus derechos y elevar los niveles de 

bienestar, mediante la distribución más justa del ingreso y la erradicación de 

la desigualdad. 

 

5.  Las autoridades deberán prevenir, investigar, sancionar y reparar las 

violaciones a los derechos humanos. 

 

6.  Las autoridades jurisdiccionales de la Ciudad ejercerán el control de 

constitucionalidad, favoreciendo en todo tiempo la protección más amplia para 

las personas, dejando de aplicar aquellas normas contrarias esta 

Constitución.  

 

B. Principios rectores de los derechos humanos 
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 1.  La universalidad, interdependencia, indivisibilidad, complementariedad, 

integralidad, progresividad y no regresividad son principios de los derechos 

humanos. 

 

2.  Los derechos humanos son inalienables, imprescriptibles, irrenunciables, 

irrevocables y exigibles. 

 

3.  En la aplicación e interpretación de las normas de derechos humanos 

prevalecerá el principio pro persona. 

 

4.  En la aplicación transversal de los derechos humanos las autoridades 

atenderán las perspectivas de género, la no discriminación, la inclusión, la 

accesibilidad, el interés superior de niñas, niños y adolescentes, el diseño 

universal, la interculturalidad, la etaria y la sustentabilidad. 

 

C. Igualdad y no discriminación 

 

1.  La Ciudad de México garantiza la igualdad sustantiva entre todas las 

personas sin distinción por cualquiera de las condiciones de diversidad 

humana. Las autoridades adoptarán medidas de nivelación, inclusión y 

acción afirmativa. 

 

2.  Se prohíbe toda forma de discriminación, formal o de facto, que atente contra 

la dignidad humana o tenga por objeto o resultado la negación, exclusión, 

distinción, menoscabo, impedimento o restricción de los derechos de las 

personas, grupos y comunidades, motivada por origen étnico o nacional, 

apariencia física, color de piel, lengua, género, edad, discapacidades, 

condición social, situación migratoria, condiciones de salud, embarazo, 

religión, opiniones, preferencia sexual, orientación sexual, identidad de 
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 género, expresión de género, características sexuales, estado civil o cualquier 

otra. También se considerará discriminación la misoginia, cualquier 

manifestación de xenofobia, segregación racial, antisemitismo, islamofobia, 

así como la discriminación racial y otras formas conexas de intolerancia. La 

negación de ajustes razonables, proporcionales y objetivos, se considerará 

discriminación.” (SIC) 

 

 

TERCERO.- La Ley de Igualdad Sustantiva entre Hombres y Mujeres de la Ciudad 

de México en sus artículos 1 y 7, establece lo siguiente: 

 

“Artículo 1.- La presente Ley es de orden público, de interés social y de 

observancia general en la Ciudad de México y tiene por objeto regular, 

proteger y garantizar el cumplimiento de obligaciones en materia de igualdad 

sustantiva entre el hombre y la mujer, mediante la eliminación de todas las 

formas de discriminación contra la mujer en los ámbitos público y privado; así 

como el establecimiento de acciones afirmativas a favor de las mujeres y de 

mecanismos que establezcan criterios y orienten a las autoridades 

competentes de la Ciudad de México en el cumplimiento de esta Ley. 

 

... 

 

Artículo 7.-La persona Titular de la Jefatura de Gobierno de la Ciudad de 

México podrá suscribir convenios, a través de la Secretaría de las Mujeres, a 

fin de:  

 

i. Lograr la transversalidad de la perspectiva de género en la función 

pública de la Ciudad de México;  
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 i. Impulsar la vinculación interinstitucional en el marco del Sistema; 

 

i. Fortalecer la implementación de acciones afirmativas que favorezcan 

la aplicación de una estrategia integral en la Ciudad de México; 

 

i. Coadyuvar en la elaboración e integración de iniciativas y políticas de 

cooperación para el desarrollo de mecanismos de participación 

igualitaria de mujeres y hombres, en los ámbitos público y privado.” 

(Sic) 

 

 

CUARTO.- La Ley de Acceso de las Mujeres a una Vida Libre de Violencia de la 

Ciudad de México establece en sus artículos 15, 16, fracción XII, 28 y 29,  lo 

siguiente: 

 

 

Artículo 15. Corresponde a las dependencias, órganos, entidades de la 

Ciudad de México y a las Alcaldías:  

 

I. Capacitar y especializar a las personas servidoras públicas en materia 

de derechos humanos de las mujeres, igualdad y perspectiva de 

género, con apego a los lineamientos establecidos por la Secretaría de 

las Mujeres; 

 

II. Difundir las campañas informativas sobre los tipos y modalidades de la 

violencia contra las mujeres, así como de las instituciones que atienden 

a las víctimas; 
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 Toda campaña publicitaria deberá ser incluyente, estar libre de 

estereotipos y de lenguaje sexista o misógino. 

 

Toda campaña publicitaria deberá estar libre de estereotipos y de 

lenguaje sexista o misógino. 

 

III. Promover y ejecutar acciones para que las condiciones laborales se 

desarrollen con igualdad de oportunidades, de trato y no discriminación 

en el acceso al empleo, la capacitación, el ascenso y la permanencia 

de las mujeres; 

 

IV. Fomentar un ambiente laboral libre de discriminación, riesgos y 

violencia laboral, así como establecer condiciones, mecanismos e 

instancias para detectar, atender y erradicar el hostigamiento sexual en 

el lugar de trabajo; 

 

V. Remitir la información y estadísticas a la red de información de violencia 

contra las mujeres conforme a la periodicidad y especificidad que 

solicite la Secretaría de las Mujeres; y 

 

VI. Establecer mecanismos internos para la denuncia del personal que 

incurra en violencia institucional; y 

 

VII. Las demás que señalen las disposiciones legales. 

 

 

Artículo 16. La Secretaría de las Mujeres, deberá: 

 

I- XI... 
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XII. Brindar orientación y asesoría jurídica a mujeres víctimas de violencia de 

género a través de las Abogadas de las Mujeres, para el trámite de medidas 

de protección en términos de la presente Ley, con el objetivo de prevenir la 

comisión de un delito así como la violencia feminicida;  

 

 

Artículo 28. Las medidas de atención en materia de violencia contra las 

mujeres consisten en brindar servicios médicos, psicológicos, jurídicos y 

sociales con calidad y calidez para su empoderamiento y desarrollo integral 

de sus potencialidades. 

 

Artículo 29. Las dependencias, órganos y entidades de la Ciudad de México, 

las Alcaldías, así como las instituciones privadas que presten servicio de 

atención en materia de violencia contra las mujeres, deberán contar con 

personal profesional y especializado, quienes deberán recibir continuamente 

capacitación en materia de derechos humanos de las mujeres.” (Sic) 

 

De todo lo anterior, se propone el siguiente: 

 

 

IV. RESOLUTIVO 

 

 

Por lo antes expuesto, fundado y motivado, someto a la consideración del Pleno de 

este H. Congreso de la Ciudad de México, el siguiente Punto de Acuerdo de Urgente 

y Obvia Resolución. 
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 ÚNICO. - Se exhorta respetuosamente a la Fiscalía General de Justicia y a la 

Secretaría de las Mujeres, ambas de la Ciudad de México, para que en el ámbito 

de sus funciones, atribuciones y con base en su suficiencia presupuestal, 

refuercen las campañas de difusión en materia de orientación, defensa, y 

acompañamiento jurídico especializado en violencia contra las mujeres. 

 

Dado en el Congreso de la Ciudad de México, a los días 12 del mes de septiembre 

de 2024.  

 

 

A T E N T A M E N T E 

 

 

 

DIP. ADRIANA MARÍA GUADALUPE ESPINOSA DE LOS MONTEROS GARCÍA 
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CONGRESO DE LA CIUDAD DE MÉXICO 
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DIP. MARTHA SOLEDAD AVILA VENTURA  

PRESIDENTA DE LA MESA DIRECTIVA DE LA 

DEL CONGRESO DE LA CIUDAD DE MÉXICO,  

III LEGISLATURA  

P R E S E N T E 

 

La que suscribe Diputada Elizabeth Mateos Hernández, integrante del Grupo 

Parlamentario de Morena de la III Legislatura del Congreso de la Ciudad de México, 

y con fundamento en lo dispuesto por el artículo 122 de la Constitución Política de 

los Estados Unidos Mexicanos; apartado D, 29 de la Constitución Política de la 

Ciudad de México; 4 fracción XXXVIII y 13 de la Ley Orgánica del Congreso de la 

Ciudad de México; 5 fracciones I y II, 99 fracción II, 100 y 101 del Reglamento del 

Congreso de la Ciudad de México; someto la siguiente: PROPOSICIÓN CON 

PUNTO DE ACUERDO DE URGENTE Y OBVIA RESOLUCIÓN, POR EL QUE SE 

EXHORTA RESPETUOSAMENTE AL PODER JUDICIAL DE LA FEDERACIÓN A 

QUE, EN CUMPLIMIENTO DE SU DEBER CONSTITUCIONAL Y EN DEFENSA 

DEL DERECHO HUMANO DE ACCESO A LA JUSTICIA PRONTA Y EXPEDITA, 

RETOME DE INMEDIATO SUS LABORES EN SU TOTALIDAD. ASIMISMO, SE 

EXHORTA A EVITAR CUALQUIER ACCIÓN QUE PUEDA INTERPRETARSE 

COMO UN ABUSO DE PODER, GARANTIZANDO QUE TODAS LAS PERSONAS, 

SIN EXCEPCIÓN, PUEDAN ACCEDER A LA JUSTICIA DE MANERA 

OPORTUNA Y EFECTIVA, CONFORME A LO ESTABLECIDO EN LA 

CONSTITUCIÓN Y EN LOS TRATADOS INTERNACIONALES DE LOS QUE 

MÉXICO ES PARTE, bajo los siguientes: 

 

ANTECEDENTES 

 

Desde hace aproximadamente dos semanas, trabajadores, magistrados y jueces del 

Poder Judicial de la Federación han mantenido un paro indefinido de labores en 

protesta por el dictamen a la iniciativa de reforma presentada por el presidente Andrés 

Manuel López Obrador en febrero pasado. Este dictamen fue aprobado por la Cámara 
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de Diputados del H. Congreso de la Unión, el pasado 04 de septiembre, en una sede 

alterna ubicada en la Sala de Armas en la Magdalena Mixhuca, ante el bloqueo de 

presuntos trabajadores del Poder Judicial de la Federación,1 y el domingo 5 de 

septiembre aprobado en las comisiones Unidas de Puntos Constitucionales y Estudios 

Legislativos del Senado, y el martes 10 de septiembre se remitió al Pleno de dicha 

cámara alta para su primer lectura. 

 

La reforma al Poder Judicial propuesta en este dictamen busca impulsar la renovación 

de los cargos de mando dentro del Poder Judicial de la Federación a través de una 

elección extraordinaria que se realizará en el año 2025. Para ello, se plantea 

implementar un procedimiento especial y transitorio que establezca las bases y 

condiciones para llevar a cabo dicha elección. 

 

Una de las principales modificaciones propuestas es la gradualidad en la elección de 

los magistrados y jueces, con el objetivo de evitar desajustes en el funcionamiento e 

integración de los órganos judiciales y garantizar la seguridad jurídica de los juicios en 

curso. Se plantea que en la elección de 2025 se renueven la mitad de los cargos de 

magistrados de circuito y jueces de distrito, y en la elección de 2027 se renueve la otra 

mitad. 

 

Además, se establecen mecanismos de continuidad para que los magistrados y 

jueces en funciones puedan ser reelegidos sin necesidad de participar en los procesos 

de evaluación y selección de candidaturas, es decir que puedan formar parte de la 

planilla de candidatos para las elecciones. 

 

La reforma también establece la participación del Instituto Nacional Electoral en la 

organización y desarrollo de la elección extraordinaria, otorgándole facultades y 

herramientas para tomar las decisiones operativas necesarias. Se establecen reglas 

para la elaboración de las boletas electorales y se puntualiza el periodo de los 

ministros y magistrados, así como la desaparición de la Sala Regional Especializada 

del Tribunal Electoral. 

                                                
1 https://www.infobae.com/mexico/2024/09/03/llaman-a-paro-nacional-en-apoyo-al-poder-judicial-este-4-
de-septiembre-nadie-trabaja-ni-un-joven-en-las-universidades/  

https://www.infobae.com/mexico/2024/09/03/llaman-a-paro-nacional-en-apoyo-al-poder-judicial-este-4-de-septiembre-nadie-trabaja-ni-un-joven-en-las-universidades/
https://www.infobae.com/mexico/2024/09/03/llaman-a-paro-nacional-en-apoyo-al-poder-judicial-este-4-de-septiembre-nadie-trabaja-ni-un-joven-en-las-universidades/
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En cuanto al financiamiento de la reforma, se propone que los recursos necesarios 

provengan de los fondos y fideicomisos del Poder Judicial de la Federación que serán 

reintegrados a la Tesorería de la Federación. Estos recursos se destinarán a la 

implementación de la reforma y al pago de pensiones y otras obligaciones laborales. 

 

Dentro de la reforma, se establece que en la elección extraordinaria de 2025 se 

elegirán un total de nueve ministros de la Suprema Corte de Justicia de la Nación. 

Estos ministros serán elegidos por voto popular y su mandato será de ocho, once o 

catorce años, dependiendo del número de votos obtenidos en la elección. Esta 

elección busca garantizar una mayor legitimidad en el proceso de designación de 

ministros y fortalecer la independencia y autonomía de la Suprema Corte. 

 

Además de la elección extraordinaria en 2025, se establece que en la elección 

ordinaria intermedia de 2027 también se renovarán algunos cargos en el Poder 

Judicial, en particular, se elegirán las cinco magistraturas de la Sala Superior del 

Tribunal Electoral del Poder Judicial de la Federación, así como la mitad restante de 

los cargos de magistrados de circuito y jueces de distrito. 

 

La reforma también crea un nuevo órgano dentro del Poder Judicial llamado Tribunal 

de Disciplina Judicial, encargado de conocer y resolver los procesos disciplinarios y 

sancionatorios contra jueces y magistrados. Este tribunal estará integrado por cinco 

magistrados elegidos por voto popular en la elección extraordinaria de 2025. Estos 

magistrados tendrán un periodo de ocho años y no podrán ser reelectos. Asimismo, se 

propone la desaparición del Consejo de la Judicatura. 

 

Adicionalmente, se propone señalar que las entidades federativas tendrán hasta la 

elección ordinaria del 2027 para renovar la totalidad de los cargos de elección de los 

Poderes Judiciales locales conforme a las bases y procedimientos establecidos en 

esta reforma constitucional; es decir, los propios Poderes Judiciales locales tendrán la 

libertad de optar por la renovación gradual o total de sus jueces y magistrados, en la 

proporción y conforme a los criterios que consideren adecuados, con la única 
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condición de que las elecciones locales coincidan en la misma fecha de la elección 

federal extraordinaria de 2025 o la elección ordinaria de 2027.  

 

El paro de labores, al cual recientemente se sumó también la Suprema Corte luego de 

que por mayoría de 8 votos suspendieran las sesiones del miércoles 4 y jueves 5, 

lunes 9 y martes 10 de septiembre, es una de las muchas muestras de rechazo a la 

iniciativa; pero es también muestra de que a pesar de los beneficios que esta reforma 

representa para el país, se están afectando gravemente a millones de mexicanas y 

mexicanos que requieren de la pronta resolución de sus asuntos legales. 

 

Al respecto, resulta inaceptable que el Poder Judicial de la Federación abuse de su 

posición al ejercer presión sobre los otros poderes del Estado, y lo haga a costa del 

derecho fundamental de la población al acceso a la justicia. Esta suspensión de 

labores coloca en un estado de indefensión a las y los mexicanos y contraviene los 

principios constitucionales y compromisos internacionales en materia de derechos 

humanos. 

 

Asimismo, la decisión del Poder Judicial de la Federación de calificar como "urgentes" 

solo aquellos casos que ellos determinen, deja en situación de desamparo a una gran 

parte de la población, lo que es un uso indebido y arbitrario de su poder que va en 

detrimento de la justicia y la equidad, pues el acceso a la justicia es un pilar 

esencial del Estado de derecho, y cualquier acción que impida o retrase este 

acceso afecta no solo a las personas involucradas, sino a la confianza pública 

en las instituciones, debilitando el tejido social y la estabilidad del país. 

 

CONSIDERANDOS 

 

PRIMERO.- Que el artículo 17, segundo párrafo, de la Constitución Política de los 

Estados Unidos Mexicanos establece que toda persona tiene derecho a que se le 

administre justicia por tribunales que estarán expeditos para impartirla en los plazos 

y términos que fijen las leyes, emitiendo sus resoluciones de manera pronta, 

completa e imparcial, además de que su servicio será gratuito, y las costas 
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judiciales prohibidas.2 

 

SEGUNDO.- Que el artículo 8, numeral 1, de la Convención Americana sobre 

Derechos Humanos dispone que toda persona tiene derecho a ser oída, con las 

debidas garantías y dentro de un plazo razonable, por un Juez o tribunal 

competente, independiente e imparcial, establecido con anterioridad por la ley, en la 

sustanciación de cualquier acusación penal formulada en su contra, o para la 

determinación de sus derechos y obligaciones de orden civil, laboral, fiscal o de 

cualquier otro carácter.3  

 

TERCERO.- Que el acceso a la justicia es un derecho humano que garantiza, con 

determinados requisitos, que toda persona pueda acceder a tribunales 

independientes e imparciales, a fin de que se respeten y hagan valer sus derechos y 

para que los propios órganos encargados de impartir justicia resuelvan sin 

obstáculos las controversias sometidas a su consideración, de manera pronta, 

eficaz y en los plazos establecidos por la ley. 

 

CUARTO.-  Que la presente proposición tiene por objeto exhortar respetuosamente 

al Poder Judicial de la Federación a que, en cumplimiento de su deber constitucional 

y en defensa del derecho humano de acceso a la justicia pronta y expedita, retome 

de inmediato sus labores en su totalidad. Asimismo, exhortar a evitar cualquier 

acción que pueda interpretarse como un abuso de poder, garantizando que todas 

las personas, sin excepción, puedan acceder a la justicia de manera oportuna y 

efectiva, conforme a lo establecido en la constitución y en los tratados 

internacionales de los que México es parte. 

 

Lo anterior, bajo los siguientes: 

  

RESOLUTIVOS 

 

PRIMERO.- SE EXHORTA RESPETUOSAMENTE AL PODER JUDICIAL DE LA 

                                                
2 https://www.diputados.gob.mx/LeyesBiblio/pdf/CPEUM.pdf  
3 https://www.oas.org/dil/esp/1969_Convenci%C3%B3n_Americana_sobre_Derechos_Humanos.pdf  

https://www.diputados.gob.mx/LeyesBiblio/pdf/CPEUM.pdf
https://www.oas.org/dil/esp/1969_Convenci%C3%B3n_Americana_sobre_Derechos_Humanos.pdf
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FEDERACIÓN A QUE, EN CUMPLIMIENTO DE SU DEBER CONSTITUCIONAL Y 

EN DEFENSA DEL DERECHO HUMANO DE ACCESO A LA JUSTICIA PRONTA 

Y EXPEDITA, RETOME DE INMEDIATO SUS LABORES EN SU TOTALIDAD. 

 

SEGUNDO.- SE EXHORTA RESPETUOSAMENTE AL PODER JUDICIAL DE LA 

FEDERACIÓN A EVITAR CUALQUIER ACCIÓN QUE PUEDA INTERPRETARSE 

COMO UN ABUSO DE PODER, GARANTIZANDO QUE TODAS LAS PERSONAS, 

SIN EXCEPCIÓN, PUEDAN ACCEDER A LA JUSTICIA DE MANERA 

OPORTUNA Y EFECTIVA, CONFORME A LO ESTABLECIDO EN LA 

CONSTITUCIÓN Y EN LOS TRATADOS INTERNACIONALES DE LOS QUE 

MÉXICO ES PARTE. 

 

 

 

Dado en el Recinto del Congreso de la Ciudad de México, a los 12 días del mes de septiembre del año 

dos mil veinticuatro. 

 

 

 

_______________________________ 

DIP. ELIZABETH MATEOS HÉRNANDEZ 


